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Nuestro compañero y Redactor Sr. Gargallo, 
ilena hoy nuestro fondo con un escrito, sobre 
d que dada la importancia de! asunto, nos per-
fnhiiTíOS Itemar la atención de los Maestros. 

hecho, ya conocido por la mayor parte del 
Magisterio, dice mucho en estos momentos de 
rt visión de valores y en que parece ser que la 
Escuela nacional, base de la cu'tura del Estado 
sostiene una lucha, hija muchas veces de la va
nidad y algunas de la ignorancia de muchos pa-
dres de familia que desconocen la evolución 
sfcfrida por la Enseñanza oficial» a la que tratan 
áe combatir algunos elementos. 

Sírvanos de consuelo el rasgo del Sr. Suarez 
Somonte y estudien en él, tantos padres intere
sados per la educación e instrucción de sus 
li jos, que solo creen en las vistosidades y apa-
rit ncias superficiales de algunos Centros, mien
te miran ia Escuela oficial, con cierta reserva 
f menosprecio. 

UN RASGO 
No solemos mostrarnos alborozados las maes

a s por aquellos hechos que, en realidad encum-
fcran ia clase. 

Generalmente, damos una gran importancia 
a & mmiedad, que se nos figura cosa transcen
dente, y no vemos aquello que puede provocar 
decios sorprendentes en nuestro honor y pro
vecho. 

Que unos niños se matriculen en una escuda 

nuestra es, en nuestro mismo orden profesio
nal, un hecho sencillo y corriente. Su trascen
dencia será de índole pedagógica, pero nimia 
desde el punto de vista del interés de nuestra 
clase. 

Mas he aquí que estos niños son dos y se 
apellidan Suarez. Bien. Lo mismo podrían lla
marse Péréz, García o González. Su apellido 
no trasciende a la clase nuestra. Torpes o listos 
estos dos niños son otros tantos números en la 
málrkula de la escuela. Como niños, son en sí 
mismos interesantes. Sus cerebros y sus aími-
tas son incógnitas de la emoción de la Vida que 
el educador despejará convenientemente en vir
tud de una teoría de la educación a servicio fiel 
de una práctica de la enseñanza. 

Cumpliendo con las de la Ley, el Maestro 
donde estos dos niños se matriculan—y los su
ponemos que han ido solitos, como unos hom
brecillos, al aula oficial de primeras letras a es
te menester—Ies pregunta: 

—¿Qué oficio tiene vuestro padre? 
—Catedrático —contesta el mayorcito. 
—¿Catedrático?—replica el Maestro algo ex

trañado. 
—Sí, señor; y Director general de primera 

enseñanza... 
Al primario le ha brincado algo, alborozadí

simo, dentro del pecho... profesional. 
—¿Director general de primera enseñanza? 

¿Hijos de D. Ignacio Suárez Somonte? 
Los niños afirman rotundos, extrañados .. 
Adquiere, ahora, el acto sencillo y corriente 

de ingresar dos niños en una escuela nacional, 
una enorme trascendencia. 

Y es así; porque corriendo vientos de fronda 
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para la enseñanza oficial; Fray Ejemplo que 
fué, es y será el mejor predicador, ha dado la 
nota de suma confianza en una enseñanza fie
ramente combatida por tirios y troyanos, ma
triculando sus hijos en ella, es decir, sustrayén
dolos de otras aulas no oficiales llenas de alum -
nos y de prestigio, aunque éste no se vea pal
pable en una educación sin prejuicios, es decir, 
de esas educaciones que, en Vez de barrer con 
egoísmos para adentro, hacen de cada niñ3 un 
hombre para sí mismo y sus semejantes sin 
distintivos políticos, sociales o religiosos... 

El hecho que comentamos es cierto: D. Igna
cio Suárez Somonte, Director general de pri
mera enseñanza, ha matriculado dos hijos suyos 
en la escuela graduada que dirige en Madrid 
el sin distingos culto compañero Virgilio Hueso. 

Y mientras otros celebrados políticos, litera
tos, artistas y aun próceres del dinero o de la 
sangre, pregonando las excelencias del mani
fiesto nacional y su escuela, desmienten sus 
palabras la matrícula de sus hijos en los centros 
privados, este ilustre Director general nuestro, 
determina que sean educados sus pequeñuelos 
en el aula oficial de primera enseñanza, en con
tacto con los sencillos hijos del pueblo. 

Yo no sé si el gesto de nuestro Director ge
neral, merecerá por nuestra parte, un homenaje 
al estilo de los muchos que se celebran con 
placas, pergaminos, discursos, comilonas, folla-
je y percalina. Creo que no... 

Sin embargo, es, a nuestro juicio, necesario ce
lebrar la trascendencia profesiona del rasgo de! 
Sr. Suárez Somonte que matriculó sus hijos en 
una escuela nacional, haciendo saber al ilustre 
Director general de primera enseñanza, nuestra 
complacencia por su confianza en «nuestra pe
ricia». 

Por nuestra parte, remitimos a D. Ignacio 
Suárez Somente, nuestra tarjeta, y escrita bajo 
nuestro nombre y apellidos esta palabra: Agra
decido. 

Alejandro Gctrgallo 
Calaaiocha 1.° Septiembre 1926.! 

con ideas e iniciativas pedagógicas, que pues, 
tas en conocimiento del Magisterio servirían de 
orientación muchas veces y de estímulo. 

En LA ASOCIACIÓN tendrán cabida, cuantos 
trabajos pedagógicos y societarios nos remitan 
los señores subscriptores; todos, sin distingo 
alguno, son compañeros y el semanario a todos 
se deba. 

Unicamente quedarán proscritos de estas co
lumnas los escritos de política general sea cual 
fuere su tendencia; las campañas personales 
que solo sirven para debilitar el prestigio del 
compañero, y los que tiendan a sembrar la dis
cordia y división entre la clase en general y en
tre el Magisterio de la provincia. 

Por lo demás, ancho campo tienen cuantos 
compañeros y compañeras tengan aficiones a 
estas lides, en las que no se precisa ni alto es
tilo, ni fondos ultrafilosóflcos. 

Cuando un escrito a juicio de la Direcció i , 
no sea publicable, será sometido a la censura 
del Consejo de Redacción y éste decidirá en 
definitiva. 

Sea pues sacudida la apatía de los Valiosos 
elementos que contamos en la provincia y en 
LA ASOCIACIÓN, lazo espiritual que a todos nos 
une, brillen sus trabajos, para utilidad y prove
cho de la colectividad a la que en fin nos de
bemos. 

P. Pueyo y Artero 

P A R A T O D O S 
Estimados compañeros, se han dirigido a mí, 

preguntando quiénes pueden escribir en nuestro 
semanario y a ellos y a todos en general, he de 
decirles que Là ASOCIACIÓN es de todos y en 
ella todos podemos poner nuestra pluma. 

Hay en nuestra clase elementos dispersos, 

A l c e s a r 
Queridos compañeros: no sería digno de la 

confianza que durante cinco años en mí deposi-
tásteis, si al cesar en el más alto cargo societa
rio, al que con vuestra benevolencia me elevas-
íéis, no os testimoniara, con el único medio hoy 
a mi alcance, mi gratitud y agradecimiento por 
el sinnúmero de atenciones y ayuda que de to
dos recibí durante mi actuación. 

Poco hice en obsequio vuestro; mas, de lo 
poco, lo bueno, no me lo tenéis que agradecer; 
lo obtuve con vuestra cooperación ya que yo 
no puse más que mi insignificancia por estar en 
ello mi deber y por que mi amor al compañero 
así lo demandaba; y así como antes por deber 
mi escasa valía estaba a disposición de todos, 
hoy, por gratitud, cuanto soy, valgo y significo, 
a disposición de todos queda. 

Salgo de esta provincia porque las circuns
tancias, azares de la vida, obligáronme a buscar 
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un clima más cálido; y como barreras ni distan
cias no me separan, continúo espiritualmente 
en ella y siempre me honraré conque se me 
considere en las listas de asociados como uno 
de los que ansian un resurgir pujante y ponen 
en ello todo su ser. 

Afortunadamente el cargo queda en manos 
de compañero competentísimo cual más, tanto 
en el terreno del amor hacia la clase como pe
riodísticamente hablando; pues pruebas feha
cientes tiene dadas en distintas y no lejanas 
ocasiones; y como con estos méritos til ha de 
echarse de menos la actuación de nadie, ni ha 
de necesitar de estimulantes para llenar a satis
facción su cometido, felicito a los compañeros 
que tal acierto tuvieron y me felicito por que mi 
sucesor sea un compañero al que me ha unido 
siempre una amistad sincera. 

Y termino con lo dicho antes; quedo siendo 
lurolense y a disposición de los que me honra
ron con un cargo tan inmerecido por mí. 

Riveíles, 
Viver (Castellón), Septiembre 1926. 

Algo sobre las 
Escuelas graduadas 

Recientemente hase publicado un Real decre
to sobre la provisión de las Direcciones y Sec
ciones de graduadas. Ello ha dado lugar a que 
esta dase de Escuelas pónganse de actualidad, 
aun cuando creemos que en España lo son siem
pre, porque todavía no las hemos llegado a com
prender, ni les concedemos la importancia que 
en la realidad pedagógica deben tener. 

Cuando la enseñanza en el extranjero había 
áado un paso gigantesco en la cuestión educa
cional, merced a la implantación y adecuada 
adaptación de este sistema pedagógico, en Es
paña seguíamos con la rutinaria y anticuada 
Escuela unitaria, donde la masa heterogénea de 
educandos, estrellaba los más sabios procedi
mientos, abortaba los entusiasmos y malograba 
ioda excelen te organización. 

Hasta que aparecieron en el horizonte del 
profesorado español una pléyade de jóvenes 
que quisieron incorporarse a las filas de Van
guardia de la Pedagogía. Viajaron por los paí
ses más progresivos, desde todos los puntos de 
vista, los un os pensionados por el Gobierno, los 
otros movidos por el afán de importar las núe-
Vas doctrinas, todos impulsados por el deseo de 
mejoramiento de nuestros arcáicos métodos y 
procedimientos seguidos en las dos Tínicas cla

ses de Escuelas conocidas en España, la unita
ria y la mixta. 

Las primeras Graduadas, nacidas al calor del 
entusiasmo, quizá proviniente de la cosa nueva, 
organizáronse admirablemente, desde los diver
sos puntos de vista y rindieron el fruto que co
rrespondía a toda obra buena. 

Pero al correr de los años, hemos llegado a 
parar a la ambición, al egoísmo personal; se ha 
formado un concepto tan equivocado, que en 
Vez de fijarse en el Interés logrado de la ense
ñanza, quieren satisfacer anhelos particulares, 
indignos de los sentimientos que debiéramos 
sustentar los encargados de modelar el alma de 
los futuros ciudadanos. 

Desde, que se crearon esta cíase de Escuelas, 
' los Maestros, en vez de aportar nuevas orienta
ciones para la buena marcha y organización de 
las mismas, hemos mojado nuestras plumas cri
ticando, las más de las veces, sistemáticamente, 
la provisión de las mismas; cuidándonos mu
chísimo más, de si el director cobra menos que 
cualquier compañero de sección, en vez de pres
tar la colaboración debida con el fin de que au
nando esfuerzos, colaborando asidua y entusiás
ticamente, dejando a un lado quisicosas y chis
mes, pudieran obtenerse los copiosos frutos a 
que tienen derecho los niños, principales inte
resados en la cuestión de enseñanza. 

La generalidad de los Maestros, sobre todo 
los que estamos en graduadas, hemos pregona
do a los cuatro vientos la bondad de este siste
ma sobre los hasta ahora conocidos fundándo
nos en los resultados pedagógicos; en cambio, 
echamos pestes sobre la misma, fijándonos en 
lo demás, de sobra conocido por todos. 

¿Quién tiene la culpa de que desaparezca la 
forma democrática que actualmente poseen las 
Escuelas graduadas? ¿Quiénes han dado lugar 
a que muchas graduadas hayan fracasado? Du
ro es decirio, pero la verdad se impone: los mis
mos Maestros hemos esplanado la carretera 
que nos ha de conducir al estado de cosas que 
se avecina 

Bien es verdad que el caos reinante en nues
tra Legislación dió lugar a grandes Vaivenes 
cumpliéndose el adagio de a río revuelto, ga
nancia de pescadores. 

En la provisión de direcciones no se tuvieron 
en cuenta ninguna de las peticiones del Magis
terio; no se respetó la prioridad del Escalafón» 
no se aquilataron méritos, ni concurrieron otras 
circunstancias necesarias para garantir el acier
to en el desempeño del no fácil cargo. Para des-
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empeñar las secciones todavía no se cuenta con til pensar el obtener buenos frutos (te !a Según, 
persona! especializado para realizar una obra da. Nada se sacará de la buena organización 
positiva y completa. 

Somos enamorados de la Escuela graduada; 
creemos firmemente que en España, singular
mente en los grandes centros de población, es 
un sistema, por ahora, insustituible; ningiín otro 
puede proporcionar sus ventajas en la educa
ción e instrucción, en general. 

El problema délas graduadas puede conden
sarse en estas palabras: cordialidad entre los 
compañeros; fraternidad profesional. Existiendo 
ésto, el problema está resuelto; sin ello, ya pue
den dictarse todas las leyes que quieran, no ha
brá ningún Licurgo que acierte. Por consiguien 
te toda disposición debe ir encaminada a estre
char los lazos entre los individuos que trabajan 
dentro de una misma casa y con un mismo fin. 
Tal cual funcionan en la actualidad, con sólo 
que se hubiese atendido en la elección a la 
prioridad del Escalafón, podrían desempeñar su 
papel admirablemente, poniendo los Maestros 
de nuestra parte el tanto de cordialidad que es 
necesaria para una buena colaboración, de la 
que depende el éxito completo que ha de obte
nerse del trabajo que se realiza en estas Es
cuelas. 

Como este artículo se va haciendo demasia
do largo, continuaremos con un s ^gundo, en el 
cual estamparemos algunas otras consideracio
nes que nos ha sugerido el famoso decreto de 
provisión de Graduadas. 

Antonio O .Laviña, 

PROBLEMAS NACIONALES 

Las Reformas de Instrucción 
— — — pública —— 

Hace unos días nos vimos sorprendidos ante 
un Real decreto, reformando la segunda Ense
ñanza. No hemos de profundizar en el estudio 
de tal proyecto ni tampoco es nuestro propósi
to censurarlo, porque la idea es buena y somos 
incapaces de poder hacer una concienzuda di
sección del plan que se trata de implantar, me
jor dicho, se implantará a partir de 1° da Oc
tubre. Pero sí Vamos a exponer algunas consi
deraciones que nos sugiere la lectura del citado merece ofícTaT y lo^ lmente ê  Cu*rp3 
Real decreto. CUya mis^n es formar a jos futuros españoles. 

La primera enseñanza es la base de todo plan Y es que no se tiene en cuenta, que de ellos, 
ulterior de la especie. Sin que la i * Enseñanza de su labor en la Escuela, depende el porveatf 
esté debidamente atendida y cimentada es ¡mi- de España y que abandonándole y fustigó dolé. 

que se dé a la secundaria, por mucha atención 
que se le preste, si la primaria no está bien or-
ganizada y atendida. 

Y teniendo presente todo lo expuesto ¿ha lle
gado el momento oportuno para reformar la se
gunda Enseñanza, en España? Creenns que 
no, porque la primaria adolece de falta de apo
yo y de organización. 

No hay que esforzarse mucho para demos» 
trarlo. Ni los locales-escuelas españoles reúnen 
condiciones adecuadas, en su mayoría, ni ets 
material escolar se emplea lo suficiente, ni ai 
Maestro se le presta el debido apoyo, ni, en re
sumen, hay las escuelas necesarias para aten
der a la enseñanza, dado eí censo escolar de la 
Nación. Todo esto no necesita ser demostrado, 
pues las estadísticas oficiales cantan y las ma
nifestaciones de las Autoridades Superiores lo 
atestiguan. 

En la inmensa mayoría de los pueblos espa
ñoles las Escuelas nacionales están insla?aáís 
en locales inmundos, más propios para almace
nes de garbanzos y hasta para establos, que pa
ra servir de casa de la infancia, Y aüf d n á e 
el local goza de la condición de amplitui. re
sulta es insuficiente para la matrícula con qus 
cuenta la Escuela. 

Para material.. jEs irrisorio! Pues para una 
matrícula de 150 ninas da el Estado al Maestro 
40*05 pesetas trimestrales para que surta a los 
niños de libros, papel, pluma, tinta y d^más ma~ 
terial mobiliario y atienda a la caíefacdóni, lim
pieza del local, reparación del mobiliario y atií 
compra mapas y otros utensilios necesarios. 

En cuanto al número de Escuelas que f vtai, 
baste tener en cuenta que en 1857, cuanloia 
Ley de Moyano, faltaban 30 000 Escmlas f 
que de entonces a hoy, aunque se ha i c-'eada 
muchas, la población ha aumentado coriíideríi-
blemente y en proporción mayor al mi nero de 
escuelas creadas. De modo que son h>y aút 
más las necesarias para qué la Enseñanza que
de atendida. 

¡Y sobre el apoyo al Magisterio ...! Más vale 
no tocar tal punto, porque todo buen ciuáaiano, 
todo español amante de la cultura no pu íde me
nos que avergonzarse de la poca atención que 
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en lugar de protegerle; ayudarle y estimularle, 
no puede esperarse de! Magisterio todo el buen 
fruto que se necesita para el resurgir de España. 

Es hoy mismo, cuando se había principiado a 
atenderle oficialmente y cuando algunos diarios 
habían emprendido campañis pro Escuela Na
cional y Magisterio, cuando aói se le deja al 
margen de leyes y proyectos sobre reformas en 
cuerpos de funcionarios civiles, ¡No sabíamos 
que los Maestros eran sólo funcionarios para 
algunas cosas, pero para otras no! 

Y estando de tal forma la Escuela y el Magis
terio primario ¡se reforma la 2.a Enseñanza con 
Vistas a la moderna orientación pedagógica! 
.¿Porqué? Es terreno Vedado. Sólo manifestare
mos nu istra estrañeza al Ver que teniendo tres 
catedráticos (ningúi Maestro primario, claro es) 
en el Ministerio de Instrucción pública, se re
forme y organice la 2 / Enseñanza sin refor
mar, organizar y proteger antes a la Primaria 
que le sirve de base. 

Estas son algunas de las consideraciones que 
nos sugirió la lectura de las reformas de la 2.a 
Enseñanza Por otra parte, amigos siempre de 
todo cuanto denote progreso, reacción progre
siva en la vida nacional, aplaudimos, sin reser 
vas, la buena disposición que anima a los go • 
femantes actuales, en el sentido de laborar por 
el engrandecimiento patrio. Sabemos se preo
cupan de los problemas de enseñanza y que tam
bién llegará la hora anhelada para la primaria. 

Que sea pronto es nuestro deseo. 
Dancalport 

(De E l Magisterio Castellano). 

C P S I C A S 
Reanudemos 

Pasadas las vacaciones caniculares, nueva
mente volvemos los Maestros a nuestra cotidia
na tarea; otra vez a batallar en la Escuela con 
ios niños, en el pueblo con las autoridades, en 
la sociedad con todo el mundo, para que núes-
ira dignificación sea un hacho tangible y los 
encargados de los destinos de la nación se en
teren de la justicia de nuestras demandas, del 
sentir de esta numerosa y demasiado olvidada 
clase nuestra. 

Reanudemos, también, esta modesta sección 
de «COSICAS», que por cierto han ocurrido 
este verano unas cuantas, las cuales irán salien
do poquito a poco, conforme nos vayan ente
rando las páginas de la Gaceta, cuyo periódico 

hojeamos todos los días con avidez en espera 
de sorpresas, que no siempre son lo gratas q m 
deseáramos. 

Como sinó 
Viene a resultar, después de tanto llevar f 

traer, que la Comisión de plantillas, al hacer el 
estudio de las reformas de las escalas que dis
frutan los funcionarios del Estado nos ha ex
cluido, como si los Maestros fuésemos extraños 
al mismo y nada tuviésemos que Ver con la com
plicada máquina administrativa. 

No nos ha servido de sorpresa; no fuimos tan 
Cándidos para llegar a creérnoslo. 

L a provisión de las Graduadas 
Recientemente se ha publicado una Rea! or

den, dictando nuevas normas para la provisión 
de esta clase de Escuelas. La suponemos ert 
conocimiento de nuestros lectores. 

Nos parece una forma muy complicada y que 
ha de dar lugar a confusiones. En fin, Veremos 
que tal se explica la orden de convocatoria 
cuando hayá de ponerse en práctica. Tal Vez 
entonces nos deje más satisfechos. 

Por si acaso, váyansa preparando los que am
bicionen las poco apetecibles plazas de las Gra
duadas. 

Anuncio de nuevas informas 
Dadas a la estampa las reformas de ía se* 

gunda enseñanza, no se harán esperar las nues
tras, deseando sea una cosa completa, perfecta, 
sin lunares de ninguna especie, a la par que de
jen satisfechos a cuantos en ello estemos inte
resados. Ello sería lo ideal. ¿Pero con ío que 
atañe a la enseñanza, no Va íntimamente unido 
lo que concierne al Maestro? ¿No es perentorio 
el sueldo mínimo de tres mil pesetas? ¿No es 
racional la proporcionalidad de categorías? ¿Na 
merece mayor recompensa la clase de adultos? 
A éstas podríamos agregar una lista intermina
ble de interrogaciones que encerrarían nuestros 
anhelos. 

¿Cuándo los veremos camino de la realidad? 
Resignado* 

i. •tm*rm*r -wmwmmit. 

Escuelas vacantes 
D38tinos vaciiütes que se publícao «a la 

Gaceta de Madrid, en cuaiplimienío y a los 
efectos de la Real orden de 26 Junto de 1925. 

Alava: Azú=i, Áyant. de G:\mboat Escuela 
mixta. Maestra; censo 118. 
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Avila: E \ Oco, Ayunt. de Balbarda; Escue-
ja mixta Maeatra; censo 228. 

Burgos: Torree, Ayunt. de Junta de la Cer
ca, Escuela mixta, Maestra; censo 132. 

Bañuelos de Bureba, Escuela mixta; Maes
tro, censo 227. 

Sotopalacios, Escuela mixta para Maestro; 
censo 332, 

Vilavilia de Sobresierra, Ayunt. de Qre-
düla la Polera, Escuela mixta para Maestro; 
censo 38. 

Villalvilla de Burgos, Escuela mixta para 
Maestro; censo 252. 

Ciudad Real: Retuerta de Builaque, Escue
la unitaria, Maestro, censo 732. 

Tomelloso, Escuela unitaria número 1 para 
Maestra, censo 20.907. 

Ciudad Rea'; Sección Regencia para Maes
tro; censo 16.673. 

Daimiel; Sección graduada para Maestra; 
censo 15 670. 

Córdoba: Las Lagunillap, Ayunt. de Priego; 
Escuela mixta para Mestro; de nueva crea-
ció r; censo 277. 

Coruña: Angeles, Ayunt. de Oroso; Escuela 
mixta, Maestro; censo 861. 

Bayo, Ayunt. de Zá^; Escuela unitaria para 
Maestro; censo 705. 

Buján, Escuela unitaria para Maestro; cen
se 835. 

Carantoña, Ayunt. de Vimianzo; Escuela 
mixt«. Maestro, censo 806. 

Eobecedo, Ayunt. de Coristanco; Escuela 
mixta, Maestro; censo 799. 

Liñayo, Ayunt. de Nfgreira; Escuela mixta 
para Maestro; censo 841. 

Lira, Ayuot. de Camota; Escuela unitaria 
para Maestro; censo 1.314. 

Mordomo, Ayunt. de Lage; Escuela mixta; 
Maestro, censo 534. 

Nanten, Ayunt. de Cabana; Escuela mixta, 
Maestro; censo 423. 

Présaros, Ayunt. de Viilasantar; Escuela 
mixta, Maestro; censo 890. 

Roan, Ayunt. de Enfeets; Escuela mixta, 
Maestro; censo 603. 

Atneijenda, Ayunt. de Cee; Escuela mixta, 
Maestra; cense 653. 

Lsira, Afünt. de Rois, Escuela mixta, para 
Maestra, censo 420. 

Gran Canaria: Islote Güime, Ayunt. de 
San Bartolomé de Lanzarote; Escuela mixta, 
Maestra; censo 321. 

Santa Lucia, Escuela unitaria para Maes
tra; censo 988, 

El Chorrillo, Ayuntamiento de Tejeda; Es
cuela mixta, Maestro; censo 407. 

Segòvia: Sequera de Fresno; Escuela mixta 
Maestro; censo 279. 

Segòvia; Dirección de graduada núm. 1,. 
Maestre; censo 16.707. 

Narres de Cuélla»; Escuela mixta Maestro-
censo 376. 

Chávida, Ayunt. de Santiuste de Pedraza; 
Escuela mixta. Maestra, censo 154, 

Consuegra de Murera, Ayunt. de Aldeal-
corbo; Escuela mixta, Maestro; censo 164. 

Castroseiracín; Escuela mixta para Maes
tro, censo 240. 

ValtiendaB; Escuela mixta, para Maestro;, 
censo 382. 

Labajos, Escuela unitaria para Maestro,; 
censo 519. 

Labajos, Escuela unitaria para Maestr»; 
censo 519. 

Valleladc; Escuela unitaria para Maestro, 
censo 1.006. 

Castrojimenc; Escuela mixta para Maestre; 
censo 293. 

Abades, Escuela unitaria para Maestre; 
censo 952. 

Campo de Cuéllar, Escuela mixta, Maestro; 
censo 410. 

Vállemela de Sepúlveda; Escuela unitaria,. 
Maestro, censo 512. 

Vil averde de Iscar, Escuela unitaria para 
Maestra; cense 609. 

Riabuelas; Escuela mixta para Maestra; 
censo 189. 

Alquilé, Ayunt. de Villacorta, Escuela mix
ta. Maestra; CORSO 204. 

Navas de San Antonio; Escuela unitaria, 
Maestra; censo 989. 

Sepúlveda, Escuela unitaria rúmero 2, pa
ra Maestra; censo 1.890. 

(Gaceta 1.° Septiembre) 
Guadalajara: La Escuela nacional unitaria 

de Galve de Sorbe, anunciada para su provi
sión en la Gaceta 18 del actual, debe enten
derse que es para Maestra y no para Marstro 
como equivocadamente aparece en dicho pe
riódico oficia', sin duda por error de imprenta. 

Guadalajara, 23 de Agosto de 1926. — Por 
el Director general de Primera enseñanza: 
El Jefe de la Sección administrativa, Gabriel 
Páramo.—r^aceía 2 Septiembre). 
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N O T I C I A S 
La Sección pide a D. Juan Clemente Malo 

documentos para completar su expediente soli
citando desempeñar escuelas Interinamente. 

A la Dirección General se cursa expediente 
de D. Manuel Q. Morales solicitando traslado 
de su jubilación a la provincia de Valencia. 

La Sección ha Verificado los siguientes nom
bramientos interinos: 

D. Ramón Hernández, para Guadalaviar. 
D. Feüx Bugeda, para Crivilléti. 
D Pascual Vicente, para Más de las Matas. 
D. José Vicente Villarroya, para Fórnoles. 
D. Manuel Rabanaque, para Blancas. 
D. Manuel Hernández, para Orihuela del 

Tremedal. 
D. Luciano García, para Olba. 
D. Francisco Pérez, para Castelserás. 
D a Joaquina Bayo, al Villarejo (Terriente). 
D.a Eulalia Clavero, para Valacloche. 
D.a Dolores Ca'vo, para Santolea. 
D.a Justa Gü, para Rublelos de Mora, y 
D. Jacinto Redón Pastor, para CantaVieja, 

debiendo este señor Maestro presentarse con 
toda urgencia a la Sección Administrativa de 
1.a Enseñanza para recoger nombramiento. 

Cesaron; 
En Cabra de Mora, D.a Joaquina Bayo. 
En el Pobo, D. Miguel Ibañez, 
En Urnea de Gaén. D. Cosme Andrés. 
En Rudilla, D. Manuel Ibánez. 
En Tramacastiila, D. Francisco Pérez. 
En Abubuj, D.a Dolores Daudén. 
En Amillas, D.a Rita Ibánez. 
En Lledó, D. Eliseo Rubio. 
En Lanzuela, D. Francisco García. Todos 

-como Interinos. 
E J Santa Cruz de N )gueras, D. ' María Tío. 
En Aüepúz, D Serafín Ferrer. 
En Orihuela, D. B uno Bayona. 
En Orihuela D * Juana A. Pardos Todos co -

mo propietarios. 
Se posesionaron: 

En Camarillas, D. Roque Beilido 
En Parras de Castellote, O. Tomás Pascual 
En Tramacastiila, D. J^sé Villanueva 
En Ababuj, Doña Celestina Martín 
En Ródenas, Doña Columba Collados 
En Cabra de Mora, Doña Dolores Daudén 
En Villahermosa, D. Juan P. Vicente 
En Burbáguena, O. José Rios 
En Lanzuela, D. Aurellano Ballester 

En Mora de Rubielos; Doña Justa Gil 
En Ráfales, Doña Jerónima Valero 
En Valdelinares, Doña Pácifica Bespin 
En Miravete, Doña Dolores Escuder. 

Al Sr. Alcalde de Lóseos, y para su informe, 
se remite expediente de permuta del Maestro de 
aquella localidad, D. José Seró Vidal. 

Al de Camarillas se devuelve expediente de 
licencia de !a Maestra Doña María del Carmen 
Villegas para que complete los requisitos que 
faltan. 

A la Inspección se remite expediente de licen
cia de la Señora Maestra de Campos Doña Ma
ría C. Martínez. 

Se cursa a la Dirección General expediente 
de renuncia del Maestro de Villaspesa D. José 
Vilches. 

Doña Teresa Torres solicita la susitución eu 
el cargo de Maestra de la escuela de Fuen de! 
Cepo que desempeña. 

Al Alcalde de Monterde de Albarracín se fe 
recuerda la obligación de abonar a los Maestros 
las cantidades que por concepto de alquiler de 
casa habitación, se les adeuda. 

Al de Burbáguena que realice en el local es
cuela de niñas las reformas que con carácter 
de urgentes, les señala la Inspección. 

El Alcalde de Santa Eulalia comunica que se 
ha recibido una máquina de coser Singer para 
la Escuela graduada de niñas. 

Ha tomado posesión interina, de la Escueta 
de Mora de Rublelos, D * Justa Gil, y en pro
piedad de Valdelinares D. ' Pácifica Bespín. 

El Maestro de PuertomingalVo se ausenta de 
la localidad con cinco días de permiso que le 
han sido autorizados por la inspección. 

Los Maestros de Torre hs Arcas comunicas! 
haber recibido dos mesas bancos bipersonales 
para cada Escuela. 

P m r m u i m 
Maestra 7.a categoria permutaria con com

pañera pueblo próximo a Logroño o Zaragoza. 
Pata informes a la Señora Maestra de Vlllel 

(Teruel). 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios, 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo de Mateo forzarán 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F A B R I C A D E MOBILIARIO E S C O L A B 
Cali© de Castilla, 29,—VITORIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pego a los señores 
m aestros. z - ! z z - - T ~ r j z ¿ ¿ r " , . : • 1' 

Proveedor de los Miníetenos de Instrucció» 
pública de Eap&ña y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

gdldtcn precies Indíz-máo estación destine.. 

Revista de Primera Enseñanza 
Fropkdad del Magisterio de la provincia. 

j para ESCUELAS. 
La MaS BARATA 

Talleres Tipográficos de Arsenio Perruca < 

San Andrés 4 y 6' — Teruel. » 

Til 

Franjee 
CGRcertadc 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

S r , * . . M a t u r o . , . , de 


